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Resumen:

El transporte público de pasajeros genera un impacto sobre el territorio en términos de interacción con la población, y 
eso nos permite reconocer la justicia espacial del servicio y -a posteriori-, establecer propuestas tendientes a mejorar 
su distribución. En este sentido, la accesibilidad es un concepto central en el análisis espacial cuantitativo y puede ser 
medido a través de la aplicación de cálculos simples de distancia o de modelos de potencial de población a partir de 
las posibilidades de dicha interacción. 
Para el análisis de la accesibilidad al servicio de transporte público se consideran tres elementos básicos: localización 
de la demanda, localización de la oferta y la red vial que las vincula. El análisis espacial de estos tres elementos, se 
realiza con el propósito de aproximarnos al conocimiento de las características de la accesibilidad del servicio de 
transporte público y descubrir así cuán justa o equitativa, para con los grupos que más los necesitan, es la distribución 
de estos servicios, los resultados obtenidos aportan conocimiento a la gestión y planificación del transporte público en 
la ciudad de Resistencia. 
La gran mayoría de los estudios de accesibilidad se inician a través de un análisis espacial que se focaliza, por un 
lado, en delimitar y visualizar el área geográfica a la que llega este tipo de servicio y, por otro lado, en permitir conocer 
la población que presumiblemente se sirve del mismo dado su condición de residente del lugar. Las posibilidades de 
calcular esta superficie y el número de población (dentro de ellas) a través de los Sistemas de Información Geográfica 
(SIG) son variadas. En esta ocasión se han calculado las áreas de servicio de las paradas de colectivo (relevadas con 
GPS) considerando la red vial que es el soporte para la movilidad; se logró asignar espacialmente la población en 
edad escolar de 5 a 17 años (relevadas por radio censal en el Censo 2001, procesado con RedatamSP+), utilizando 
para ello la densidad de kernel, recurso que consideramos muy apropiado para alcanzar una idónea distribución de la 
población en el territorio; finalmente, de la superposición cartográfica de ambas capas surgió la nueva información que 
se enlaza con los objetivos que se plantearon inicialmente. 
Entre los resultados más significativos podemos citar: 
a) Se logró conocer cuáles son las áreas de servicio de las 1445 paradas de colectivos que se relevaron mediante 
GPS hasta un alcance espacial de 600 metros. 
b) Se consiguió determinar la cantidad de población en edad escolar contenida en cada área. 
c) Lo precedente permitió establecer un ranking o prioridad de paradas con mayor demanda de población en edad 
escolar, apreciándose que las paradas, sitios o stops, con mayor demanda potencial superan las 500 personas. 
d) Del conocimiento de las paradas con mayor demanda potencial de población en edad escolar fue posible ensayar 
diversos escenarios con el trazado de caminos óptimos para transporte escolar. 
Finalmente como resultado de índole técnico-metodológico, podemos señalar que este estudio nos ha permitido 
afianzar nuestras destrezas y habilidades en la ejecución de procesos de análisis espacial mediante Sistemas de 
Información Geográfica vinculados a labores de planificación y ordenamiento territorial. 
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